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PUNTOS DE SUSCRIPCION

i6" 'a ae, Bo 
^Misericordia. mprenU d6 la Casa-Hospicio 
r^enToT!"1168 de fa,,r8 P°drán

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

L »s edictos y anuncios obliffados al pago de 
Inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

LajC?,n^0 civil J 8® dispusiese otra
ítaL11® ProvS”®!® aoblerno son obligatorias para la capí- 
ProvV^Xda^ otlcialmeníe en el la? y

puebl°8 de 18

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre. donde permanecerá hasta el recibo del Siguiente.
..^°aSres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 

■ final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
P,,|:SIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

(Q. b el y la R'eina Regente 
n,ian RV y Augusta Real familia conti- 

o novedad en su importante salud.
-_  Gaceta 14 Septiembre 1897)

toBIERMQ CIVIL Di LA PROVIlfCIA DE 2ARAG02A

. CIRCULAR 
de '^Gob^10 P°r 61 Bxcmo- Sr- Ministro 
Provincia 'nación para mentarme de esta 
del '«andó aqU?da enc:ir8aLdo interinamente 
^-íecref,,.-? misma’ hasta mi regreso, 
Car<io Balléstg/ 6St8 Goblerno oivü G. Ri- 

°dcial^á U86 h?°e pÜblÍ0° 6n este Periódico 
^ra 108 e^ec^os oportunos.

GobeMiadZa 15 de Septiembre de 1897.—-El 
Clemente Martínez del Campo, 

pr ime r a *”
^’N'STERIO d e LA GOBERNACION

L REAL 0RDEN 
re la ¿einalí M‘ el Rey D- y en 811 nom- 

^tigente del Reino, se ha servido dis-

| poner, en vista del número de Contadurías provin
ciales y municipales vacantes, que se convoque á 
exámenes por esa Dirección general en la forma 
dispuesta por el reglamento de 18 de Mayo últi
mo, á fin de adquirir la aptitud legal necesaria 
para aspirar al desempeño de aquellos cargos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 7 de Septiembre de 1897._  
Cos-Gayón.—Sr. Director general de Administra
ción.

Dirección general de Administración

De conformidad con lo dispuesto por Real or
den de esta fecha, se convoca á exámenes de apti
tud para poder aspirar al desempeño de Contadu
rías de fondos provinciales y municipales.

Los que deseen practicar los ejercicios lo solici
tarán por medio de instancia ante esta Dirección 
general, en el plazo de sesenta días, á contar des
de el siguiente á la publicación de este anuncio en 
la Gaceta.

Los exámenes se celebrarán según dispone el 
reglamento de 18 de Mayo de 1897 en sus artícu
los 6." y siguientes, y conforme al programa de 
materias que se inserta á continuación.

Madrid 7 de Septiembre de 1897.—El Director 
general, Gabino Bugallal.
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PROGRAMA DE PREGUNTAS
PARA LOS

EXÁMENES DE ASPIRANTES A CONTADORES PROVINCIALES

i?
Del Poder ejecutivo.—Naturaleza y organiza

ción de este Poder.
».a

Del Poder ejecutivo. — Funciones y procedi
miento del mismo.

3.a
Responsabilidad del Poder ejecutivo.

4.a
Atributos esenciales ó condiciones orgánicas de 

la Administración.
5.

Idea de la jerarquía administrativa.
6.a

Concepto de la función administrativa; potestad 
legislativa de la Administración; fundamento, lí
mites. •

7.a

Concepto de las fuentes legales del Derecho ad
ministrativo; ley, reglamento, instrucción, circular. 
Jurisprudencia.

- 8.a

Consideraciones acerca de la codificación de las 
leyes administrativas.

9.a

Grobierno y administración.— Acción administra
tiva: objeto, esfera, límites y medios.

10.
Jurisdicción contencioso-administrativa.—Natu

raleza y origen.—Materia de esta jurisdicción.
11.

Tribunales contencioso-administrativos. —Exa
men y crítica.

13.
Centralización y descentralización administrati

vas.—Causas que influyen en la mayor ó menor 
descentralización.

13.

Inconvenientes de la centralización administra
tiva.

14.

El Municipio.—Brebe reseña histórica del Mu
nicipio en España.

15.
El Municipio.—Actual concepto jurídico del 

mismo.—Sus relaciones con el Estado y la pro
vincia.

16.
Examen crítico del actual estado de los Muni

cipios.
17.

Concepto de la provincia.—Relaciones entre la 
provincia y el Estado.

18.
Acción tutelar del Estado sobre la provincia y 

el Municipio.—Su necesidad.—Sus límites.
19. ’

Diputaciones provinciales.—Naturaleza de estos 
organismos.—Su historia.

20.
Diputaciones provinciales.—Conveniencia de s11 

conservación ó de su supresión ó reforma.
31.

Diputaciones provinciales.—Su organización aC' 
tual.

33.
Diputaciones provinciales.—Sus funciones se* 

gún la vigente legislación.
33.

Acuerdos de las Diputaciones provinciales.--Su 
carácter.—Forma de ejecución.—Recursos couti6 
los mismos.

34.
Suspensión de los acuerdos de las Diputación03 

provinciales,—Recursos contra estas providenci113,

35.
Comisiones provinciales.-—Su historia.—Su oí' 

ganización actual.
36.

Comisiones provinciales.—Sus funciones seg1111 
las leyes vigentes.

37.
Responsabilidad de los Diputados provincial68, 

38.
. . bHacienda municipal.—Bienes y recursos qu0 

forman.
39.

Hacienda municipal.—Presupuestos munitijP^ 
les.—Clases y objeto y contenido de cada uno: 0 
dinario, extraordinario, adicional y refundido.

30.
Hacienda municipal.—Formación, aprobaci0^’ 

ejecución y liquidación de los presupuestos niuu 
cipales.

31.
Hacienda municipal.—Recursos extraordinari^ 

—Empréstitos.—Facultades de los Ayuntam16 
tos para contratarlos.—Requisitos.—Juri^Pr 
dencia.

33.
Contabilidad municipal.—Libros que deben 1 

varse.
33. ,

Contabilidad municipal.—Formación de Gil011 
tas.—Funcionarios obligados á rendirlas.

34.
Contabilidad municipal.—Aprobación de 

cuentas.—Trámites.
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35.
Recursos contra las providencias de los Grober- 

nadores en materia de cuentas.

30. •
manicipales.—Interpretación del ar- 

u o 85 de la ley municipal.—Jurisprudencia.

37.
Concepto de los bienes de Propios y de aprove- 

ohamiento común de los pueblos.

. 38. ,
_ actual de la Administración municipal, 

bausas y remedios.

30.

forümneU^a Prov^ue‘a^—Bienes y recursos que la

40.
fun^|aC|eU^a Pr°vinoial.—Recursos extraordinarios 
Co ih 8 US rédito.—Legislación vigente.—
pliar 7lU^lc^a su reforma en el sentido do am- 
teria aS ^H^des de las Diputaciones en esta ma-

41.

51.
Contingente provincial.—Repartimiento. —Ba

ses sobre que gira.—Ventajas é inconvenientes de 
fijarle un límite.—Recursos contra el repartimiento.

53.
Empréstitos para la realización de obras públi

cas.—Limitaciones de las facultudes de las Dipu
taciones provinciales en la materia.

53.
Contratos de servicios y obras públicas provin

ciales.
54.

Contabilidad provincial.—Libros que deben lle
varse.—Su objeto y estructura.

55.
Contabilidad provincial.—Examen de la ley de 

Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de 
Septiembre de 1865.

56. .
Contabilidad provincial.—Examen del regla

mento" para la ejecución de la ley de Presupuestos 
y Contabilidad de 20 de Septiembre de 1865.

r Vélicas costeadas por las provincias.— 
posiciones legales á que están sujetas.

57.
Contabilidad provincial.--Formación de cuentas.

io
43.

les^-6SUPuest08 provinciales.—Disposiciones lega- 
•gentes sobre su formación y aprobación.

58.
Contabilidad provincial. — Aprobación de las 

cuentas.
59.

s.

1»

43. pr ,
____ supuestos provinciales.—Gastos obligatorios. 
cinnllnit°S eu su determinación, según la legisla- 

ü vigente.

Contabilidad local.—Examen crítico de las dis
posiciones legales que la regulan.

60.

¥
r-

p
Puestos provinciales.—Gastos voluntarios.

•dimites.

Reformas aconsejadas por la práctica en el ac
tual sistema de contabilidad local.

61.

ii
i-

45.
^e^Puestos provinciales.—Ingresos ordinarios.

p 46,
nario8SUpU6stos Provinciales.—Ingresos extraordi-

Ordenación de pagos de fondos provinciales.— 
Atribuciones.—Responsabilidades.

63.

Depositarios de fondos provinciales.—Deberes.
—Responsablidades.—Garantías.

5- 47. e
'l^idac^®8108 Provinciales.—Su ejecución y li-

63.

Giros en suspenso.—Formalidades. 

= 64.

p 4S-
^ÍTZ11?8^8 Provinciales.—Examen crítico del 

uecret0 de 3 de Mayo de 1892.

Pr . 45*
^■FiuesP<m8t0 Proviueial adicional.—Su materia. 

■ lúe realiza.—Trámites.

Transferencias y suplementos de fondos.

65.

Cargaremes y cartas de pago.—Libramientos.—• 
Nóminas.

66.

Distribución de fondos.—Arqueos.

Pr 50‘
teni/o Pr°vinoial extraordinario.—Su con-

■ tramites.

. 67.
Deberes de la Administración provincial relati

vos á la Beneficencia.
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68.
Atribuciones derlos Gobernadores en la Admi

nistración provincial.
69.

Nombramiento, separación y responsabilidad de 
los empleados y agentes de la Administración pro
vincial.

70. #
Examen crítico del estado actual de la Admi

nistración provincial.
71.

Hacienda pública.— Concepto.— Pi ocedimien- 
tos.—Privilegios de la misma.

73.
Idea general de la Contabilidad de la Hacienda 

pública.
73.

De las cargas públicas.—Fundamento, condicio
nes y clasificación.

. 74.
Breve idea del sistema tributario en España, y 

su juicio crítico.
75.

De las contribuciones.—Sus clases.—Métodos 
de cobranza.

76. .

Procedimiento de apremio.—Contra quién pue
de dirigirse.—Forma de su ejecución.

77.
Contribuciones locales.—Recargos extraordina

rios y arbitrios.
T8.

Disposiciones de la ley del Timbre relativas á 
los documentos de la contabilidad provincial y 
municipal.

79.
Leyes desamoHizadoras y concepto de los bie

nes nacionales en cuanto se relacionan con la pro
vincia ó el Municipio.

80.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Su carácter y 

organización.
81.

Tribunal de Cuentas del Reino.—Su historia.— 
su independencia del Poder ejecutivo.

83.

Tribunal de Cuentas del Reino.—Sus atribucio
nes.—Medios de apremio.

83. .

Tribunal de Cuentas del Reino.—Examen de 
las cuentas.—Reparos.—Finiquitos.

84.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Correccio

nes y penas que puede imponer y maneras de 
hacerlas efectivas.—Las Memorias del Tribunal.

85.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Alcances.— 

Reintegros.—Cancelación de fianzas.

86.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Recursos con

tra los fallos: aclaración, revisión, casación.

87.
Teneduría de libros.—Sistemas.—Su utilidad. 

—Prescripciones del Código de Comercio.

.88. ,
Teneduría de libros por partida doble.—Libros 

principales.—Libros auxiliares.—Manera de 110' 
varios.

89.
Apertura y cierre de libros.—Balances, liqui' 

daciones.
. 90.

Rectificación de equivocaciones en los asientos 
de los libros por partida doble.

91.
Cálculos mercantiles.—Interés simple.

93.
Cálculos mercantiles.—Descuento.

93.
Cálculos mercantiles.—Amortización.

94.

Cálculos mercantiles.—Fondos públicos.

95.
Cálculos mercantiles.—Operaciones de carnal0 

nacional.
96.

Cálculos mercantiles.—Cambio extranjero.

97.
Contadores de f nidos provinciales.—Naturales 

de este cargo.—Nombramiento y separación.^ 
Examen crítico de la Real orden de l.° de Dicie^' 
bre de 1882.

98.

Contadores provinciales.—Derechos y oblig6' 
ciones.

99.

Contadores municipales.—Dónde debe haberlo?' 
—Conveniencia de su reglamentación en cump*r 
miento del art. 156 de la ley Municipal.

106.
Cuerpo facultativo de Administración ó Cont6' 

bilidad local.—Bases que pueden servir para 511 
creación.

(.Gaceta 8 Septiembre 1897)
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 SECCION SEGUNDA

60ÍIERM CIVIL DE LA PAOVINCIA DE ZAHASOZA
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Negociado 2.°—Circular.
Según me participa el Sr. Director de los Esta

blecimientos de Benefioeneia de esta capital, el día 
del actual se fugó del Manicomio el demente 

guació Jj raneo, natural de Langa, provincia de 
aragoza, de las señas que á continuación se. ex

Presan. viste pantalón de la casa, americana oscura 
Suya, gorra de visera y alpargatas.

En su virtud, encargo á los Sres. Alcaldes, Guar- 
civil y demás Agentes dependientes de mi Au- 

^ydad, procedan á su busca y detención; ponión- 
0 0 á disposición de este Gobierno, caso de ser 

• habido.
Zaragoza 15 de Septiembre de 1897.—El Go- 

eiuadur, Clemente Martínez del Campo.

i

¡0

_____SECCION QUINTA

ESCUELA REGIONAL DE AGRICULTURA DE ZARAGOZA

tubrTde '6l16 de los corrient69 hasta el 10 de Oc- 
recibi quedará abierta la matrícula para 
c6ntro a euse^auza gratuita organizada en ese 

so¡b^iajplrantes d6 nuevo ingreso presentarán sus 
ción n 68 6U la Secretaría de la Excma. Diputa- 
Paüad 0V¡n|e\al durttUte las horas de oficina, acom- 
badns? del.documento que justifique tener apro- 
toétin.. ® ^goat-uras de Geografía, Historia, Arit- 
Fúúea v Goometna y Trigonometría,
69te ins.ifi llUlea 6 H,sfcona Natural. A taita de 
examen loS 1,lteresados se someterán á un 
resulten ’levit’ de esas asignaturas, y, Uua vez qU6 
dB las n„„ttIr"b“d°S’ SeraU 1USar'PtOS tU M grupo 
“g'íeola L >ra‘nU 61 I,nTr Carso de 1» enseñanza 
Programu.° °,e 0 Pe™ctac°ngruencia con los 
86 hará m7eda"tados, Pft™ 686 objeto, de los que 
teu en |! «S11 gratuitamente á cuantos lo silici- 
Oranja. MreL‘™ de la CorPoracióu y en la 

e|gruV^dT?sq*et^ cursado y aProbado 
s°bcitar k t ■ ^oa11,281 de* Primer curso podrán 

Panela nisenPcl0u en las del segundo, median- 
nrl “tt“U8C7Pta q"6, Olorizada con su 

^dic^taran dentro del plazo al principio 
Y 8e ]’ a becretana de la Diputación.

^^eimipn! PÚ)blÍc0 en el. Bo l e t ín Of ic ia l  para 
£rimer ° de.los agucultores, á quienes en 
^ía Dnpa1U0 lütere8a, advirtiendo que en la 
^^icias v eU CUaut08 108 deseen aiquirir las 

ilustrar?le0edente9 qU6 estimen necesarios 
ensefianza oí .eU los fine^ y veutajas que esa 
’° de 1»agricnlturT obseqni° “ Terdaclero progre-

SEGCION SEXTA

D. Ricardo Azuar, Secretario del Ayuntamiento 
de Villanueva del Huerva:
Certifico: Que entre los acuerdos tomados por 

el Ayuntamiento y Junta de asociados en el año 
de la fecha, se encuentra el que dice:

<Al margen.—Ayuntamiento: D. Antonio Ba- 
rrao, D. Angel Ibáñez, D. Victoriano Aguaron, 
D. Antonio Romo y D. Eduardo Chueca.—Junta 
municipal: D. Nicolás Pérez, D. Andrés Colera, 
D. Pedro Romo, D. Rafael Pacheco, y D. Pedro 
Pablo Moreno.

Al centro.—Sesión extraordinaria del día 28 de 
Julio de 1897: En el pueblo de Villanueva del 
Huerva á 28 de Julio de 1897: reunidos en la Casa 
Consistorial los señores de Ayuntamiento y aso
ciados de la Junta municipal que se expresan al 
margen, bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. An
tonio Barrao, este señor declaró abierta la sesión, 
manifestando que según las papeletas de convoca
toria al efecto, tenía ésta por objeto acordar el 
medio más conveniente de cubrir el déficit que 
resulta en el presupuesto de 1897 á 1898, ascen
dente á pesetas 2.092‘87 céntimos.

Al efecto, y ordenado por el Sr. Presidente, se 
dió lectura por el Secretario del Ayuntamiento á 
todas y cada una de las partidas de que se compo
ne el mencionado presupuesto ordinario para 1897 
á 1898, y no siendo posible hacer economía algu
na en ninguna de las partidas que afectan al 
presupuesto de gastos, importantes pesetas 10.298 
y 63 céntimos, la Junta municipal reunida acordó 
solicitar del Gobierno de S. M. la autorización co
rrespondiente para establecer arbitrios extraordi
narios sobre los artículos de paja y leña como no 
comprendidos en la tarifa primera del impuesto 
de consumos y en la proporción que á continua
ción se expresa:

Artículos

Unidades

Kilogramos

Precio 

medio

Pesetas

Arbi

trio

Pesetas

Consumo 
calculado 

durante el 
año

Kilograms.

Producto 

anual

Pesetas

Paja.......... 100 2‘00 0‘46 250.000 1.150

Leña.......... 100

Tg

2‘25

tal....

0‘52 181.225 942‘37

2.092*37

Los productos de la anterior tarifa demostrativa 
se hallan dentro del 25 por 100 establecido en la 
regla primera del artículo 139 de la vigente ley 
Municipal, y para que pueda tener cumplido efec
to lo mandado en la Real orden de 3 de Agosto 
de 1878, se acordó remitir una copia cert ificada de 
este acuerdo al Exorno. Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la misma, al único objeto de que por espa
cio de 15 días puedan, los que se consideren agra
viados, interponer las reclamaciones que crean per
tinentes y que una vez espirado el plazo, se remita
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por conducto de dicha superior Autoridad los do
cumentos relacionados en la expresada Real orden 
al Ministerio de la Gobernación para la consecu 
ción de lo propuesto y acordado en esta sesión.

Con lo cual se dió por terminado el acto, que 
firman los que saben y por los que no, yo el Se
cretario, de que certifico.—Siguen las firmas.»

Y para que conste expido la presente en Villa- 
nueva del Huerva á 4 de Septiembre de 1897.— 
V.° V.°—El Alcalde, Antonio Barrao.—Ricardo 
Aznar, Secretario.

Por dimisión del que la desempeñaba se halla 
vacante la plaza de Secretario de este Ayunta
miento, dotada con el sueldo anual de 999 pesetas 
80 céntimos, y 250 pesetas para un auxiliar tem
porero. Los aspirantes dirigirán sus instancias do
cumentadas hasta el día 3 de Octubre próximo. ■

Illueca 14 de Septiembre de 1897.—El Alcalde, 
Pablo Melús.

Desde el día 29 del corriente se hallarán vacan
tes las plazas de Veterinario y herrero de este 
pueblo (provincia de Zaragoza), con la dotación 
de 14 almudes de trigo puro por caballería, con
tando 130, con más el herraje de las mismas; y en 
lo referente á la fragua lo que el agraciado con
venga con los labradores; advirtiendo será preferi
do el Veterinario que acepte á la vez el cargo de 
la fragua. Los aspirantes dirigirán sus instancias 
documentadas á este Alcaldía hasta el día 25 del 
corriente.

Malanquilla 13 de Septiembre de 1897.—El Al
calde, Hilario Sánchez.

Para dar cumplimiento á lo dispuesto en el 
artículo 16 del reglamento para la asistencia de 
enfermos pobres, se amplía el plazo para la pre
sentación de solicitudes á las plazas de Medicina, 
Cirugía y Farmacia titulares de este pueblo hasta 
el día 29 del actual, cuyo anuncio de convocatoria 
apareció en el Bo l e t ín Of ic ia l , núm. 54 del co
rriente mes.

Se admitirán solicitudes á dichas vacantes hasta 
la expresada fecha.

Villafranca de Ebro 12 de Septiembre de 1897. 
—El Alcalde, Manuel Postigo.

La plaza de Inspector de carnes de este pueblo 
y sus anejos Navardún, Gordún é Isuerre, que 
distan, un kilómetro los dos primeros y cinco ki
lómetros el último, se halla vacante: su dotación 
consiste en 30 pesetas, por la Inspección y las 
igualas con los vecinos de este pueblo y anejos 
que ascenderá á 30 cahíces de trigo, quedando el 
agraciado en libertad de contratar con ¡os vecipos 
del inmediato pueblo de Lobera.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes hasta 
el día 25 del actual á esta Alcaldía.

Urriés 12 de Septiembre de 1897.—El Alcalde, 
Félix Ventura.

Al publicar el anuncio de la plaza de Farmacia 
de esta vil .a en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de U provincia, 
correspondiente al día 10 del corrient^ donde di
ce «dista 12 kilómetros de la estación de Morata 
de Jiloca», debe decir «de Morata de Jalón».

Cuya rectificación se hace para conocimiento de 
los interesados que deseen solicitarla.

Santa Cruz de Tobed 13 de Septiembre de 1897. 
—El Alcalde, P. O., Pedro Alvarez.

SEOCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca
D. Enrique de Iturriaga, Juez de instrucción de 

la villa de Ateca y su partido:
Hago saber: Que para pago de responsabilida

des pecunarias impuestas al penado Jenaro García 
Heredia en causa sobre robo, se sacan á segunda 
subasta, con rebaja del 25 por 100 en que han sido 
Lasadas, las fincas embargadas á dicho penado, 
que radican en el pueblo de Castejón de las Ar
mas, y son las siguientes:

Un plantado viña, situado en la Sierra, de media 
yugada, ó lo que fuere: tasado en 200 pesetas.

Otra idem de media yugada de viña y media lo 
albar, en Valmayor: tasada en 125 pesetas. *

Otra viña en los Olmos, de tres yugadas: tasada 
en 750 pesetas. ■

Otra viña en Tarayuela, de tres yugadas: ta' 
sada en 300 pesetas.

Y la cuarta parte de una casa, ya dividida, o11 
la calle de la Virgen, núm. 31, que se compone do 
una sala con dos alcobas, un cuarto y cocina y 03 
en el tercer piso, y la cuarta parte de un corral- 
tasada en la cantidad de 400 pesetas.

Para cuya diligencia, que tendrá lugar en Ia 
Sala audiencia de este Juzgado y en la del muni' 
cipal de Castejón, se ha señalado el día 2 de Octu
bre próximo y hora de las diez de su mañana; ad
virtiendo que no existen títulos de propiedad, Y 
que el que quiera tomar parte en la subasta habrá 
de depositar previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación, y no se admitirá pos* 
tura que no cubra por lo menos las dos tercera3 
partes de la tasación.

Dado en Ateca á 9 de Septiembre de 1897. 
Enrique de Iturriaga.—D. S. O., Félix Lassa.

Belchlte
D. Eduardo Carmena y Valdés, Juez de primera 

instancia de este partido de Belchite:
Hago saber: Que en el incidente promovido p0r 

el Procurador de este Juzgado D. Luis Barracbi' 
na Camacho, contra su representado Manuel Na' 
varro Corzán, vecino de Villanueva del Huerva, 
sobre lo suplido y devengado por aquél y provi' 
sióu de fondos con motivo de los autos de mayo1* 
cuantía instados por su convecino Juan Julián Ra' 
mírez, como marido de María Angela López Na' 
varro, representado por el Procurador D. Juan Gil 
contra dicho Navarro, se sacan á la venta en pd' 
blica segunda subasta, con rebaja de un 25 p^
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100 de la tasación, las fincas siguientes, del repe
tido Navarro, sitas en términos de Villanueva del 
Huerva;

l.n Un huerto, sito en la partida la Somera, 
de cabida una hanega, ó sea siete áreas, 15 cen- 
tiareas; linda al Saliente con Jacinto Jimeno, al 
poniente con camino de la huerta, al Norte con 
ledro Beltrán, y al Mediodía con Blas Cebrián

Se subasta por la cantidad de'225 pesetas.
, । Un huerto, sito en la partida de la Acequia 
el fronco, de cabida dos hanegas y seis almudes, 

o sean 17 áreas, 87 centiáreas; linda al Saliente 
con Joaquín Navarro Corzán, al Poniente con ace
quia, al Norte con camino y al Mediodía con Ma- 
Hano Gazo: se subasta por la cantidad de 618 pe- 
8etasa 75 céntimos.

i de la vina, sita en la partida del Plano, 
6 cabida siete juntas, con 6.5ÜU cepas, ó sea dos 
cetáreas, 57 áreas y 46 centiáreas; linda al Sa- 
icnte con camino, al Poniente con sarda, al Nor- 
c con Gregorio Pérez y ai Mediodía con Grego- 
io Navarro; se subastan solo 3.500 cepas, y tierra 
■oiiespondiente á ellas por la cantidad de 1.211 
Pesetas 25 céntimos.

-De dichas tres fincas se constituyó depositario 
u techa 17 de Marzo último Manuel Navarro 
avarro, vecino de Villanueva del Huerva.
,’U'o acto de subasta tendrá lugar en este Juz- 

5a o, sito en la cabe de la Subida de San Juan, 
á I*1* m ’ d0 Octubre próximo venidero, 
tu^ SU ma^aua> y 80 advierte que de lo ac- 

• njV0 no aPareoe se hallen dichas fincas gravadas, 
cas-lpotecac,as uou primeras, ni segundas hipote- 
Iiq 8’ V16 *a venta 86 baoe segúu se ha solicitado 
me t* ^Ct°r O. Luis Barrachina, sin suplir previa- 
Se ™ íalta de títulos de propiedad, de los que 

eberán proveer los rematantes á su costa; que 
sit^ t,Oma:r Parte en la subasta se habiá de depo- 
deT ^rev*a™ent-e por los postores el 10 por 100 
30 n ta.sat,íóni ó sea por la primera finca descrita 
y DorT^8’ P°r ltt seguuda 82 Pesetas 50 céntimos, 
s6 a .Afuera 161 pesetas 50 céntimos; y que no 
Parte111^11? P0*tura O110 u0 eubra las dos 'terceras 
bastaS C 6 Ja cantida(i P°r 10 q*10 0ada finca se su- 
Ed^ard en B0lcbíte a 9 de Septiembre de 1897.— 
Eópez. Carmeua Y Valdés.—D. 8. O., Miguel

Borja
eiónOd°rD ^ar^Q y Morales, Juez de instruo- 
Ha Ue “Ul ja:

^imiua^ 1̂^" ^ue para Pa^° de costas en causa 
110 San. h SVeudeu l0S bÍ6UeS ProPÍos de Marceli- 

! 0 cuo ban J uau, y son los siguientes:
Ormino mitad de uu catnpo iudiviso, sito en el 
de Seis Lmuuioipai.4e ,Pa^uen9a> partida de Bañé, 
Eereder linda al Saliente con campo de 
°tro de?a dti Doming<) Cuartero, al Poniente con 
COu el de s n 6r^ dti Miramón y al Norte 

oéntimos ast'*au Ahuecarse vende por 33 pesetas 
Partida^e‘UTí de- °tr0 Camp° 6n dieho término, 
Üoda al 8 au]ón Gascón, de seis hanegas; que 
de Eranci^0??1 de Antonio Gómez, al M. con el 

' 0 Guurtero, al P. con Francisco Chue

ca y al N. con Sebastián Chueca: se vende por 33 
pesetas 75 céntimos.

3 .° Mitad de otro en la partida de Bañé, de 
una hanega de cabida; que linda al S. con el de 
Antonio Chueca, al M. y P. con el de Marcos San
cho y al N. con el de Liborio Hmbid: se vende por 
13 pesetas 50 céntimos.

4 .° Mitad de otro campo en la partida de Pi- 
lancar, de una hanega: que linda al S. con camino 
de Talamantes, al M. con camino de Coriudeila, al 
N. con barranco y al P. con monte: se vende por 
56 pesetas 23 céntimos.

5 .° Mitad de una viña en Bañé, de cuatro ha
negas, con 42 empeltres; linda al S. con la de 
Gregorio Gracia, al M. con barranco, al P. con 
campo de Bamón Bomán y al N. con Alejandro 
Cuartero: se vende por 30 pesetas.

Para cuyo remate se ha señalado el día 4 de Oc
tubre próximo viniente, á las once de su mañana, 
en la Sala audiencia de este Juzgado; advirtiéndo
se que no existen títulos de adquisición, cuya fal
ta deberá suplir el rematante en la forma esta
blecida en la ley hipotecaria, y que para tomar 
parte en la subasta deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 efectivo del valor de los bienes que sirve de 
tipo para la misma, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Dado en Borja á 10 de Septiembre de 1897.— 
Teodoro Martín.—Por su mandado, Isidro Sierra.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Zaragoza.—San Pablo
D. Bamón Valenzuela y Sánchez Muñoz, Abogado, 

Juez municipal suplente del distrito de San 
Pablo de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de crédito y costas 

reclamados por D. Joaquín González Lecha á don 
Felipe Mauarillo Orús en juicio verbal pendiente 
en este Juzgado, tengo acordada la venta en pú
blica y seguuda subasta, de el derecho de usufruc
to que al Manarillo corresponde de la casa sita en 
esta ciudad y sus calles de la Cadena, núm. 13 y 
de Agustín, núm. 1' cuyo usufructo ha sido valo
rado pericialmente en 8.021 pesetas; y se saca á la 
venta ahora con la rebaja del 25 por 100 de la 
tasación.

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la 
Democracia, núm. 62, entresuelo, el día 9 de Oc
tubre próximo, á los once de su mañana; advirtién
dose que para tomar parte en ella deberán los 
licitadores de consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 del valor que sirve de tipo para la su
basta; que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo, rebajado el 
25 por 100; que según consta de certificación ex
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pedida por el Sr. Registrador de la propiedad, el 
derecho del usufructo que se vende no aparece con 
carga alguna ni inscrito á nombre del ejecutado 
en los 10 últimos años, y que no existen en autos 
títulos de propiedad.

Dado en Zaragoza á 13 de Septiembre de 1897. 
—Ramón Valenzuela.—P. S. M., Benito Gk de Az- 

• cúrate.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza
D. Antonio Martínez y Martínez, Comandante, 

Juez instructor del segundo batallón del regi
miento de infantería Gerona, número 22:
Por el presente edicto, llamo, cito y emplazo á 

Ramón Sánchez Casbas, soldado de este regimien
to, natural de Luorón, provincia de Huesca,' hijo 
de Mariano y de Gregoria, soltero, de 26 años de 
edad, de oficio labrador, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba clara, boca regular, 
color bueno, frente regular, aire marcial, produc
ción buena; para que en el preciso término de 30 
días, contados desde la publicación de este edicto, 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito 
en esta ciudad, cuartel del Príncipe Alfonso, á 
mi disposición, para responder á los cargos que le 
resulten en el expediente que de orden superior 
se le sigue por la falta grave de primera deserción; 
bajo apercibimiento de que si no comparece, le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridedes, tanto 
civiles como militares y de policía judicial, para 
que practiquen activas gestiones en busca del refe

rido soldado Ramón Sám-h -z Casbas; y en <^aso de 
ser habido, lo remitan en clase de preso á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Zaragoza á 11 de Septiembre de 1897. 
—Antonio Martínez.

D. Antonio Martínez y Martínez, Comandante, 
Juez instructor del segundo batallón del regi
miento infantería de Gerona, número 22:
Por el presente edicto llamo, cito y emplazo 

á Norberto Muniaín Arbunia, soldado de este re
gimiento, natural de Echalar, provincia de Nava
rra, hijo de Antonio y de Rosario, soltero, de 20 
años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos garzos, nariz regular, barba nada, boca 
regular, color bueno, frente despejada, aire mar
cial, producción buena; para que en el preciso 
término de 30 días, contados desde la publicación 
de este edicto, comparezca en este Juzgado de 
instrucción, sito en esta ciudad, cuartel del Prin
cipe Alfonso, á mi disposición, para responder a 
los cargos que le resulten en el expediente que de 
orden superior se le sigue por la falta grave de 
primera deserción; bajo apercibimiento de que si 
no comparece, le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)j 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles corno militares y de policía judicial, para 
que practiquen activas gestiones en busca del re
ferido soldado Norberto Muniaín Arbunia; y 
caso de ser habido, lo remitan en clase de preso a 
mi disposición, pues así lo tengo acordado en dili' 
gencia de este día.

Dado en Zaragoza á 14 de Septiembre de 1897. 
—Antonio Martínez.

QUINTO CUERPO DE EJÉRCITO.
--- ~   —•

Nota de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el citado mes.

FACTORÍA DE UTENSILIOS DE ZARAGOZA. MES DE AGOSTO DE 1897.

DIAS.
CANTIDAD ARTÍCULOS ADQUIRIDOS PRECIO 

de la unidad.

Peseiae
l it r o s . KILOGRAMOS NOMBRES CLASES

15 300 » Aceite de oliva................... Segunda. . 1‘25
16 2.000 > Petróleo................................ Superior. 0‘80

26 y 27 » 11.992 Carbón vegetal................... Carrasca ó enoina 0‘1049
26 10.000 Esparto................................ Rastrillado. . . . O‘O75
19 » 500 Jabón.................................... Primera....................... 0‘75

Zaragoza 9 de Septiembre de 1897.—El Administrador, Santiago Saínz.—V.° B.°—El Comisario 
de Guerra Interventor, Ventura Pescador.

BíPBBNTA DKL HOSPICIO.
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